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FAUSTO HAKE MOS TALVO 
INTENDENTE DE COBPAÑIAS On QUITO (£) 

CUNSIDERAMDO 3 

A4UE se nan presentado a este pespáacho tres testisonios de 
la escritura p¿ública de aunento de capital y reforma ae estatutos 
de la compañía “"TECKILLANTÍA S.A.” otorgada ante el Notario Primero 
Geli cantón quito el 19 de octubre úe 1935 juntamente con la suii- 
citua para su aprobación: 

QUE los beyartanmentos de Inspección y Controi y Juridico 
de Cospañlas y «ue Vajores, han exitido informes tavoraples ¿ará 
sa aprovación? 

£N ejsroeícic de sua atribuciones; 

Kk£S3UrcLilves 

ARTICULO PKIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforua 
de «estatutos de la compañía "TECNILLANTA 5.A.” en los términos 
constantes ue la referida uacritura. 

ARTICULO SL3UNDO.” DISPONER que el Notarzo Prisero del cartón 
¿urito tome nota al margen de las matrices de la escritura púulica 
qUe 3e asgrueda y la de constituci3n, del contenido de la ¿resente ] 
Kesolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO PLACEROU.” DISPONGA que el teyistrador Sdercantil “1-1 
cantón Guitos: inscrioa la escritora y f£ta Resolución; iow nuta / 
de tal inscripción al margen de la constitución, y sieute en 
las copias las razones del cuspinsiento de do dispuesto en tato 
articulo. 

ARTICULO CUARTC.” DISPONER que un extracto de ls referida escritu- 
rá $e oudlague, pjyór uná vez, en uo de dos poríduicos —de sajor 
circuiación £n Quito. 

COMUNIDÚESE.- DADA y fiemada un 3 Pat 1805 

     

    

— N 

Con esta fecha queda inserto la pass 

PAUSTO : sente Resolución bajo el No3I0' 

Y del Registro Mercantil tomo, Me 

se dá así cumplimiento a lo dis 

puesto en la misma de confomiara 

2, lo establecido en el Decrevo 123 

del 22 de Agosto de 1975, p: bliceds 

en el Registro Oficial 878 de 29 an ' 

agosto del mismo Año. 

- Quiso, 23 caba : Í Lavalaco 
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